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ORDEN de 12 de -febrero de 1973 por la q~U¡ se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administra,Uva interpuesto con
tra este Departamento por ..Compañia Auxiliar de
la Construcción, S. L....

Ilmo Sr: Habiendo recaído resolución f1rme en 17 de octu
bre de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
(on1 f!'l pste Departamento pUl' ,..Compañía Auxiliar de la Cons
aucción, S L.'"",

Resultando que el Registro General de la Propiedad Intelec
tual en su correspondiente informe. manifiesta que, exam1fiados
los antecedent.es expuestos por el señor Juan del Aguila, ha com-
probado: . .

Que, el dia 10 de marzo de 1971 a las diez horas cínco mi
nutos, don Vicente Jorge Pastor, en nombre de don Sant.iago Na
vascués ESCl,.ldero, presentó a imcripción en el Hegistro Pro·
vil1citll de Madrid una obra titulada· .Asturias fleyenda). nú
mero :) de la ~Suite Espaüola», declarando autor de la obra
a don IS8f:lC Albéniz (1778-1839) y propietario al transcriptor,
adaptador para guitarra y autor de las aclaraciones en alemán,
inglés e italiano, don Santiago Navascués Escudero. Expresa
mente se hace coristar en el· apartado de "observaciones" de la
wlicitud ~b Gbra original es de dominio público». A tenor de
dicha declaración fué admjt-ida a inscJipcióo con el núme.ro
provisional 90:190,

Que examinadas las inscripciones de don Isaac Albéniz Pas
cua! aparece registrada en el libro 84, ioHo 126 y número 33.374
de este Rt"¡::ristro General, es decir; el anterior al que figura ~n

la solicitud del seriar .Juan dd Aguila. la obra de refereocJa
con los siguientes datos: Titulo: ~Suite Spagnole"'.-Nú.mer.o V
~Astur¡a~,> (leyenda) .-Autor: Isaar: Albénlz y Pascual.-Edltor:
Benito Zoz8va.-Fccha de la publicación: 3 de marzo de 1901.

Que cons·la en el Regist.ro documentaimente el. fallecimiento
de don Isaac Albeniz., ocurrido el 18 de mayo de 1909

Resultando que, despues de diversos trámites, mediante es
c¡'ito de 15 de enero en curso, se notificó a don Santiago Nava
cués Escudero, a los fines de lo establecido en la vígente Ley
de Pi'OCGdimien!o Administrativo, que el expediente a que se
contrae la pre~ente Resolución se hallaba de manifiesto para
ser examinado por el interesado o persona que le represen tase
legalmeúte durante un pfazo de quince dias; que ha conduído
COn exceso, sin que .. el señor Naváscués Escudero haya hecho
uso del aludido derecho, ni haya i'ormulaco escrito alguno:

Vistos los artículos 6.° y 1.° de la Ley de Propiedad rnte
lectual de lO de enero 'de 1879, al Hculo 91 de la Ley de Proce
dimiento Adminí-strativo de J7 de iulio de 1958 ydemaó disposi
ciones concordantes·· de genera! aplicación,

Consideraodo que·la obra ~Asjurias~ !leyenda) número 5 de
la ~Su¡te Eópañola»,.de Isaac Albér>iz, esta protegida por la Ley
de Propiedad TntelectuaJ,al no haber transcurrido el término de
ochenta anos después del fallecimiento del autor, confo.:me c;
t.ablece e'1 aflículo6,0 de la Ley de Propiedad IntelectuaL ya
qUe docull1entalmente se ha probado en el Registro Gener~.l
de la. Propiedad. lt1télectuül, que don Isaac Albéniz fallecJO
el lB de mayo de 1909_ .

ConsidE'mndo que,. por no ser de dominio público la antedi
cha alli'a. nadie. podrá.- reprcducirla~;in permiso de su propieta
rio, ni siquiNa para mejorar J$ edición por exigirlo asi lo ,dis
puesto en el artículo 7~* de diCha Ley y como don Santwgo
Navascues Escudero carece de dicha autoriz8cíón o, al menos,
no ha probado debidament.e antf' e! Registro General de la
Propiedad Jnte!edual poseer cal permiso, es indudable que la
inscripción definitiva número S] 4::17. que se hA efectuado a su
favor por dicho Registro, adoJecece un error de hecho al ('o.n
siderar transcurrido el término de ochenta aüof; de::.pués del fa
llecimiento del señor AlbénlZ> cUbrido en realidad esta circuns
tancia no se produce hasta el año 1982_ pOr lo que, al falt<:1..r el
nlemento básico motivador de la inscripción impugnada, procede
la anulacioo de lamisma.

Esta Dirección G-enernl ha resuelto estimar la petición for
mulada por don José de Juan Aguila, Director Gerente d'~

.. Unión Musical EspañolE., S, A". y. en consecuencia. declara.!'
nula v sin efecto legal alguno la inscripción definitiva núme
ro 15(4:17 efectuada por el Registro General de la Propiedad In
telectual a favor de don Santiago Navascués Escudero, en rela
ción con la obra "Asturias,. lleyenda), número 5 de la "Suite Es
pañola~ de Isaac Albéniz.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzB.
da ante el excelentísimo señor Ministro de este Departamento
en el plazo de quince días.

Lo que comunico a V. S. para su cOf'ocimiento, el del inte
resado v demás efectos.

Dios"gllarde a V. S.
Madrid, 21 de f.:-brE'ro de 197.3-El Dí['ector general, Luis

Sánchel Belda.

Sr. Registndor get1eral de la Propiedad Intelectual.

efectos de trienios, el Tribunal Supremo. en fecha 2.7 de eríero
de 1973, ha dictado la siguiente sentencia:;

·Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Maestro Nacional don
Marcos Fernandez Payo, contra el acto presunto del Ministe
rio de Educación y Ciencia denegatcrio de su petición de
cómputo del tiempo en que p~tuvo s(parado del servicio por
expediente de depuración de fundcIHuios púbHcos, acto que
anulamos por contrarío al Ordenamiento j uridíco; y declarar co
mo declaramos que la Administración viene obligada a reconu
cer al recurrente como servicios complitables para trienios el
período comprendido entre el 14 de noviembre de 1940 y el 25
de marzo de 1953, ambos inclusive,· en total· doce anos, cuatro
meses y doce días de servicios,· que deberán ser acumulado!,! a
los reconocidos, si no se hubiese heeho; condenando a la Ad~

minlstración demandada a ",star y pasar por estas declarado
nes y abonar al demandante las diferoocia.s de haberes que
le corresponden por tal causa. Sin imposición de las costas cau
sadas en este proceso.»

Rn su virtud, este Ministerio hfl. tenido a bien disponer que
se cumpla la -dtada sentencia eusus propios términos.

Lo digo a V. l. para su ~onodm¡enjo y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 2 de marzo de 1973.

Vll.LAH PALAS1

Ilmo. Sr. Director g8l1eral de Pt~rs(¡n8L

ORDEN de 12 de n¡.arzo de 1973 por la que se re
suelve el recurso de repoHíciór interpuesto lJor don
Horacio Oliva Garcta contra. Orden. de 5 de mayo
último, que anuló la de 15 de dioiembre anterior,
que a su vez. acumuló plazM de Profesor agregado
de Derecho Penal de varias Uni.versklades. a la de
la misma disciplínade la Universidad rie Santiago,
a los efectos de sU provisión mediante concurso
oposición.

Visto el recurso de reposición interpuesto por don Horacío
Oliva Carda contra Orden de 5 de mayo último, que anuló
1& de 15 de diciembre anterior, que habia> acumulado las plazas
de Profesor Agregado de Derecho Penal de lag Universidades
de Madrid <primera plaza), Sevilla y Valencia a la de la misma
disciplina de la Universidad de Santiago, a los efectos de su
provisión mediante ccincurs~oposición,

Este Ministerío ha resueltoestirnar el recurso }-', por consi-
guiente, anular la Orden recurrida.

Lo digo a V. S. para su conocimienlos y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.

VILLAH PALASI

Sr. Jefe del Servicio de Recursos del Departamento.

RESOLUC10N de la Dirección General de Archivos
y Bibliotecas por la que se dec1aranula y sín efec
to legal alguno la inscripción definitiva número
151.437 efectuada por el Registro General de la Pro
piedad Intelectual en relación cow la$ otra «Astu
·riaso (leyenda), número 5 de la uSuite Española,»,
de Isaac Albéniz.

Vista la petición formulada por don Jose de Juan del Aguila,
Director Gerente de «Unión Musical Española, S.A.", f:>pJicitan·
do la anulación de la inscripción definitiva número 151.437 qUe
se e.fectuó a favor de don Sa.ntiagONavascués. Escudero en el
RegIstro General de la Propiedad Intelectual, y

Resultando qUe don José de Juan de! Aguila, a quien afIles
se hace referencia, expone:

1.0 Que en la segunda columna de la página 24 del Suple
mento al número 237 del .. Boletín Ofichtl del Estado~ de 3 de
o~tubre de 1972 aparece la¡nscripción definitiva deJ Registro,
numero 151.437 a favor de la obra ,Asturias" (leyenda), número
5 de la ",Suite Española», de ba<'lc AILé:niz, cuyos demás deta
Iles figuran en la citada p8ginu.

2.° Queja obra "A~turias" !leyenda) número 5 de la ~Suite
Espanola», de ;saac Albéníz Dasf't!al. de nuestra edición. está
registrada '.tnteriormente· en el librr¡ 84, folio ]27. número :n:W,)
y. ,en ~onsecuencia está protegida \.'~l Espaúa según la Icg!sla
(;lOrl VIgente.

a.o Que los años de nadmiento. v f~1nedm¡ento de Isaac
Albéniz facilitados por el nuevo "olicit"ante Santiago NauusClll'S
E.scudero 0776-1839), esUin falscados, seguramente para i)enefi
Clarse de un supuesto "dominio público". Isaac AJbóníz Pas
cual, nació en 1860 y falleció Cfi H¡09. como sCRuramente cons
tará en el Regis:tro.

4.° Adjuntamos un ejcmplDr d_~ nuc5tra publicación de Id
obra aludida, con el fin de que puedfin coteja'· la similitud, pese
al arreglo del señor Navascués, -con la original protegida..

MINISTERIO DE TRABAJO


